
Numero 4108. SABADO 13 DE DICIEMBRE DE 1845. D ie z  CUARTOS.

p a r t e  o f ic ia l .
P R ES ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .). y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN I S T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Circular.

Apenas concluidos en todos los pueblos del reino los r e p a r t i 
mientos individuales de los cupos que por la contr ibución te r r i 
to r ia l ,  ó sea sobre el producto líquido de los bienes inmuebles, 
cult ivo y ganadería ,  se les señaló por el segundo semestre del 
año ac tua l ,  conforme al Real decreto de 36 de Ju lio  del mismo, 
desde cuya época ha empezado á regir esta contribución esta
blecida por la ley del presupuesto general de ingresos del E s ta 
do y en los términos contenidos en otro Real decreto de 3 3  de 
M ay o ,  circulado en 15 de Jun io ,  se halla el Gobierno en la 
obligación y  necesidad de d i c t a r ,  conforme á lo prescrito en el 
art. 39  del mismo , las disposiciones necesarias para verificar los 
del año próximo venidero J e  1846 , que ha dilatado hasta ah o 
r a , por no involucrar  las operaciones del repartimiento actual- 
Si bien para verificar este tuvieron que adoptarse disposiciones 
transitorias ( l a s  del capítulo adicional del referido Real decre
to circulado en 15 de Ju n io ) ,  ellas no deben ya servir  para el 
del sucesivo, en el que tienen que llenarse las prescritas en Ias 
tres  secciones que abraza el capítulo 4? del propio Real decreto? 
aunque con designación de distintos plazos para las operaciones 
y  trabajos que han de producir  el padrón general de la riqueza 
imponible sobre que el cupo de cada pueblo ó distrito m un ic i 
pal deba d is tr ibu irse ,  por la razón de que debiendo empezarse 
dichos trabajos preparatorios en el mes de Febrero  del año an te
r io r  al de que han de servir  para realizar el repartimiento  de 
la contr ibución , tampoco es posible para el del año de 1846 s u 
jetarse á los- plazos establecidos.

E n  su consecuencia la Reina (Q. D. G.)  se ha servido ap ro 
b ar  la siguiente:

INSTRUCCION
sobre el modo de hacer las evaluaciones de productos, 
formar y rectificar los padrones de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería , que han de servir para el reparti
miento de la contribución territorial en el año próximo  

de 1 8 4 6 .

C A P IT U L O  P R IM E R O .

D el nombramiento de peritos, evaluadores y  repartidores.
Artículo 1? Los peritos evaluadores de la riqueza inmueble, 

cultivo y  ganader ía ,  y  repartidores de la contribución territorial 
perteneciente al año de 1846 han de estar nombrados y dados á 
reconocer en cada pueblo el dia  21 de Enero de 1846 preci
samente.

Art. 2? Para que tenga efecto esta disposición, el ay u n ta 
miento de cada pueblo nombrara el dia 1? del citado Enero, 
con sujeción al art. 13 del Real decreto de 23  de M a \ o  u ltimo, 
circulado en 15 del siguiente J u n io ,  la mitad de peritos y su 
plentes que le corresponde, y en el mismo dia formará y rem i
tirá lista tr ip le al subdelegado del par t ido ,  si le hubiese , y si no 
ni intendente de la provincia , de los individuos que proponga 
para la otra m itad  de peritos y suplentes , y  del im par,  si re
sultase.

El subdelegado ó intendente liara sin demora la elección de 
esta mitad de peritos, en términos que para el dia 10 del propio 
Enero esten ya los nombramientos en poder del alcalde del 
pueblo.

Art. 3? El alcalde, en el acto de recibir  los nombramientos 
de los peritos elegidos por el subdelegado ó in tenden te , dirigirá 
á ellos y á los nombrados de antemano por el ayuntamiento los 
oficios correspondientes conforme al art. 16 del mencionado Real

decreto de 23  de M ayo; pero acortando los plazos que allí se 
prefijan para su admisión ó exclusión: en la inteligencia de que 
para el dia 21 de Enero han de estar ya reunidos lodos los peritos, 
sean propietarios ó suplentes, y decididas sus -excusas y recla
maciones, á fin de que,  dados á reconocer al ayuntamiento y al 
publico , principien á ejercer sus funciones sin falta alguna el 
22  del propio mes de Enero.

Art. 4? Siendo el encargo de perito repartí  !or gratuito y 
obligatorio, el ayuntamiento  ie sujetará para resolver las solici
tudes de exención que se presenten oportunamente a las únicas 
condiciones que prescribe el art. 15 del !\eul decreto de 2o de 
Mayo ya c i tado ,  y sus resoluciones serán ejecutorias para los 
elegidos ó nombrados, si no diese log ara  recibir la definitiva que 
estos reclamaren del subdelegado del partido, ó áel intendente de 
la provincia en su caso, de cuya apelación se podrá prescindir  
para el año de 1846 por la premura del tiempo, si el ay u n ta 
miento asi lo estimase conveniente , dando conocimiento de este 
acuerdo al subdelegado ó intendente.

Art. 5? Para el nombramiento de peritos repartidores,  su 
admisión ó exclusión y penas en que incurren , si no se p re
sentan por sí ó por medio de los suplentes o delega los a desem
peñar el encargo que como obligatorio les impone el Real decreto 
de 23 de Mayo, se observarán los artículos que este comprende 
en la sección primera del cap. 4?, concillando su cumplim iento  
con las reglas que se dejan establecidas para el ano de 1 8 1 6 ,  a 
cuyo lin se copian dichos aitículos á continuación de esta ins
trucción.

Art. 6? E l ayuntamiento , y con especialidad el alcalde , pro
curará que la elección de peritos recaiga en personas de arraigo, 
y  sobre todo de probidad y conocimiento de los diversos ramos 
de la riqueza imponible., .mediante á que sus funciones han de 
ser la de evaluarla y señalar lá cuota de contribución territo
r ia l ,  aplicando un tanto por ciento común.

Art.  7? Las multas que impone el art.  19 di 1 Real decreto 
de 23 de Mayo á los peritos repartidores que tallen á sus de
beres son también aplicables á los que desempeñen este encargo 
por delegación; y si los delegados careciesen de muñios para sa
tisfacerlas,  se exigirán de los delegantes, sin perjuicio de las re
clamaciones á que se consideren con derecho unos y otros , se
gún lo dispuesto en el expresado Real decreto.

C A PIT U L O  SEGUNDO.
De la presentación de relaciones por los contribuyentes.

Alt. 8? El ayuntamiento dispondrá por bando, o por Ies 
medios de publicidad que mejor est ime, que para las evalua
ciones de. riqueza del año de 1846 se presenten las relaciones 
juradas de que tratan los artículos 9 0 ,  21 , 93 y 23 del Real 
decreto de 23 de M ayo ,  desde el dia 1? al 21 de Enero del 
mismo a ñ o , cu cuya techa han de estar todas en poder de la 
corporación m unic ipa l ,  que á este fin que (a autorizada para 
adoptar las medidas que juzgue conducentes, segun das c ircuns
tancias locales de cada pueblo.

Art. 9? Los propietarios de fincas, cen-os ó ganados, y los 
inqu il inos ,  colonos ó arrendatarios ó aparceros que dentro d e l  
período que queda prefijado no presenten las relaciones juradaí 
de que trata la disposición anterior ,  ó eludan y dilaten las que 
para este objeto acuerde el ayuntam iento ,  incurrirán en las m u l
tas,  de irremisible exacción, que señala el art. 24 del Real de
creto de 23  de Mayo.

Art. 10. Los propietarios de predios rústicos ó urbanos , los 
perceptores de censos, foros ú otras cargas permanentes ó redi
mibles impuestas sobre la riqueza inmueble, y cu su defecto c 
representación los administradores, apoderados , depositarios o 
encargados de esta clase de bienes en el pueblo y su termino, 
formarán por duplicado relaciones juradas de sus utilidades con 
sujeción á los modelos números 1?, 22 y 5? que acompañan á 
esta instrucción.

Art. 11. Los inquilinos de fincas u rbanas ,  los arrendatarios 
de casas ó establecimientos destinados al ejercicio de alguna in 
dustr ia ,  y los colonos ó aparceros que lleven en cultivo fincas 
rús ticas ,  de cualquiera clase que sean ,  formarán también por 
duplicado sus respectivas relaciones juradas con arreglo á los mo
delos que se acompañan con los números 4? y 5?

Art. 12. Los dueños de ganados y sus aparceros formarán 
igualmente po>' duplicado sus respectivas relaciones juradas con
formo prescribe el art. 2o del precitado Real deeiclo de 2?) de 
Mayo, y en los términos que designa el modelo que se acompa
ña con el núm. 6 “Art. 13. Las relaciones de que tratan los artículos preceden
tes, y han de extenderse por duplicado, como queda dicho, lo 
serán en papel común: se firmarán las de propietarios por estos, 
sus administradores,  apoderados ó encargados; y las de inquil i
nos, colonos, arrendatarios ó aparceros , por estos mismos o por 
persona avecindada en el pueb lo ,  si alguno no supiese escribir. 
Sobre esta obligación precisa y  común á lodos los que por cua l
quier concepto tengan que dar relaciones, ya residan dentro  del 
pueblo ó en su te rm ino ,  no se admitirá ni consentirá la mas le
ve dispensación.

C A P IT U L O  T E R C E R O .
Evaluaciones de la riqueza imponible y  formación de padrones

con distinción de clases.
Art. 14. El dia 22  de Enero de 1846 quedarán instalados 

en sus funciones por el alcalde del pueblo los peritos repait ido- 
res , en cuyo mismo dia se elegirá entre ellos á pluralidad de Nu
los un presidente y un secretario; y desde entonces tomarán c! 
título de junta pericial de evaluación y repartimiento de la co n 
tribución territorial , ó sea sobre el producto líquido de bienes 
inm uebles, cultiv o y ganadería.

Art. 15. La junta pericial dividirá los trabajos entre sus in
dividuos por los puntos del pueblo y de su termino y por los ra 
mos de riqueza que son oLjcto de la imposición , piorurando qirtf 
ninguno se ocupe de los de su propiedad ó de la del dueño de 
quien sea administrador, in qu i l ino ,  a r rendata rio ,  colono ó apar
cero.

Art. 16. El ayuntamiento pasará á la junta pericial en el
mismo dia 22 de Enero las relaciones duplicadas do los contri
buyentes encarpetadas y clasificadas con la distinción siguiculi s

PROPIETARIOS TER R IT O R IA LES Y  CENSUALISTAS.

Primera carpeta. Relaciones de los dueños de Turcas rústicas 
por orden alfa ¡íctico de nombres.

Segunda carpeta. Relaciones por el mismo orden de predios 
urbanos.

Tercera carpeta. Relaciones de los perceptores de censos, fo
ros ú otras cargas impuestas sobre fincas rústicas ó urbanas.

INQUILINOS Y  A R R END ATA RIO S.

Primera carpeta. R  laciones de los arrendatarios, colonos ó 
apa l eeros de (incas rusticas.

Segunda carpeta. Relaciones de los inquilinos ó nimulaUirios 
de predios ui baños.

g a n a d e r o s .

Carpeta única. Relaciones de los dueños de ganados ó apar
ceros del termino del pueblo.

Art. 17. También pasará el ayuntamiento á la junta peri
cial , ó tendrá á su disposición, con calidad de devolverlos, los 
documentos siguientes :

1? El padrón general de todos los vecinos del pueblo.
2? Los repartos de años anteriores por las contribuciones de 

paja y uten.áli *s, frutos civiles, culto y c le ro ,  el del segundo 
semestre de 1845 por la contribución tei ritoriaI , hayase ó no 
verificado la evaluación de riquezas, y las matrículas del subsi
dio de la industria y comercio.

3? Notas de los precios de frutos en los mercados duran te  los 
10 años últimos.

4o. Nota de las evaluaciones de fincas rústicos y urbanas, sus 
amillai  amicntos , rentas comunes y del si-t-ma de ai nmdamh u- 
to , según la costumbre admitida en <1 pueblo.

5? Y finalmente todo» cuantos antecedentes se reconozcan 
útiles y necesarios para las evaluaciones, o riel. .me la junta pe
ricial para la calificación de la riqueza pública del pueblo y su 
termino

Art. 18. Los intendentes reclamarán de los g-íes políticos, 
en el acto de recibir esta instrucción , copias de los estados de 
temporal y precio cu los moteados de la provincia ie.qecli\os a 
los últimos 10 años, y haciendo insertar estas noticias en los 
Boletines se considerarán oficiales pafu los oficios del líquido 
imponible , sin otra modificación que la de sacar el precio me
dio por los datos ó noticias locales.

Art. 19. La junta pericial, desde (1 acto de su instalación, 
y  a.ú (pie reciba las relaciones juradas de los conli ii iuyeoles, mí 
ocupará de cotejar estas con el padrón de vecindario; y en el 
caso de a ¡vertir (pie están incompletas con el número :.e indi
viduos que deben contr ibuir  al impuesto terriloiial , lo m ani
festará al alcalde con designación de nombres , a fin de que, en 
terado el ayuntamiento , acucíale en seguivl.i la imposición de la 
mulla que corresponda, y la evaluación de ofn io á eo.-.tu del 
moroso.Art. 20. Hará la misma junta pericial las evaluaciones con 
distinción de clases de r iquezas, obsen ando para este objyto y 
demas operaciones (pie le incumbe lo prevenido en lo^ ai líenlos 
desde el 25 hasta el 3 5 ,  ambos inclusive ,  del Reai decreto 
del 25 d¡* Mayo ya citado.

Alt.  21. Las utilidades de la ganadería serán e v a l u a d a s  por 
su producto anual , atendiendo á la diversi lad de las que ic -  
porta por las crias ,  lanas, pieles, carnes ,  estiércol y e m p l e o  cu 
el cultivo á jornal, sin considerar para este, caso la yunta o j u n 
tas destinadas expresamente al ejercicio de la laboi pmplj > peí o 
del producto íntegro se deducirá el importe de las yerbas por 
en te ro ,  v los gastos naturales de estas gr anj e r i as .

Art. ¿2. Sin perjuicio de l o s  p r i n c i p i o s  genera,es establecidos 
para la evaluación de riquezas, la junta pernio! q u e d a  au tor iza
da para adoptar un período mas ó menos largo ce. o idm ano  de



10 anos, y los medios que juzgue mas a propósito para fijar el 
verdadero  producto líquido de la riqueza ru g i rá  y urbana.

Art.  23. Con la misma separación de íiquezas formara la 
•unta el padrón individual de contribuyentes , con arreglo  al mó
ldelo que se acompaña con el imin. 7?

El orden ó método que lia de observarse para señalar ó d is 
t inguir  en el mEmo padrón en la riqueza rural los productos 
totales de Jos líquidos imponibles, será cargando en la casilla di 1 
propietario ,  ademas de su renta líquida , todos los gastos del 
cultivo. E l colono ó a r rendatario  solo será considerado por su 
renta líquida.

Si los contratos de arriendo fuesen á medias ó á aparcería , 
aunque los gastos como los productos entre el propietario  y el 
cult ivador sean com unes ,  se compi enderán no obstante también 
todos los gastos en la casilla del propietario, para que en la res
pectiva al cult ivador aparezca solo la renta líquida.

Art. 24. Ademas de los padrones de la riqueza imponible, 
de que trata el artículo an te r ior ,  formará otro la junta pericial 
con la denominación de Apéndice ( á  tenor del modelo núm. 8?), 
en el cual expresará la evaluación de los predios rústicos y u r 
banos que se hallen exentos de couti ibucion perpetua y tempo
ra lm e n te ,  según los designados en los artículos o°. y  4 ? ,  capítu
lo 1? del Real decreto de 23 de Mayo.

Contendrá dicho A¡.endite \1? El número de fincas rústicas exentas pe rp e tu am en te ,  su 
Valor ó estimación y  renta.

2? E l número de fincas también rústicas exentas tem pora l
mente con la misma expresión de su valor ó estimación y renta, 
distinguiendo en ellas las exentas por 15 años de las que lo sean 
por 5 0 ;  cantidad por que han sido comprendidos sus productos 
según el cult ivo á que estuvieren des t inadas ,  y cuál será por 
cálculo ó asimilación la estimación y producto esperado por el 
nuevo giro del cult ivo: se distinguirán de igual modo los p re 
dios rústicos cuya exención no pasa del tiempo de su construc
c ión , y un año después; pero expresando el en que entrarán  á 
conti ibuir.

3? El número de fincas u rbanas  exentas perpetuamente con 
la misma explicación que las rústicas en igual caso.

4? El número de fincas asimismo u rba n as ,  exentas tempo
ralmente por estar en reedificación y no deber contr ibu ir  d u 
rante su obra y un año después; expresando su valor y produc
tos calculados,  y señalando el año en que será considerado para 
en trar  á contr ibuir.

Art.  25. Todas  las operaciones que comprenden los artículos 
anteriores las terminará la junta pericial,  por lo que respecta al 
de 1846, en el plazo de un mes, ó sea desde el día 22  de E n e 
ro al 21 de Febrero  de dicho año.

C A P IT U L O  C U A R T O .
Exposición a l publico de los padrones de riqueza , reclamaciones

de agrm ios jr resoluciones de estas por los ayuntam ientos é
intendentes.
Art. 26. E l  ayuntam ien to  sacará copias del padrón ind iv i

dual de riquezas formado por la junta pericial,  y  le expondrá al 
púbb- por te rmino de ocho d ias ,  ó sea por lo que respecta al 
aiu de í 346, desde el 22  de Febrero  al IV de M arzo ,  fijando el 
í c f  l ido  padrón,  no solo en el sitio que fuere de costumbre , ú 
á c reció i del ayun tam ien to ,  sino es publicándole por bando ó 
a n im iá n  ole de otra m a n e ra ,  á fin de hacer saber á todos los 
propiciar os, colonos, inquil inos y arrendatarios  que están au to
rizados para reclamar de la evaluación de productos líquidos ve
rificada por la junta pericial.

Pasados los ocho dias que quedan designados no se adm iti
rán leclamaciones de agravios de ninguna clase.

Art. 27. E l ay u n tam ien to ,  asociado de un número igual de 
mayores conli ibuyentcs ,  y de los peritos evaluadores, si lo esti
mase necesario, se constituirá en sesión de audiencia desde el 
dia 22  del citado Febrero al 9  de M arzo,  ocupando diar iam en
te ocho horas entre la m añana,  ta rde  y noche , que anunciará 
al público anticipadamente .

Durante este plazo admitirá  el ayuntam ien to  las reclamacio
nes que se le presenten por escrito ó se le hagan verTalm ente , y  
tomando en consideración las razones que aleguen les agraviados, 
si las encontrase fundadas , ó desechándolas si en el acto de la 
sesión pública no se presentasen pruebas que ju.-tiliquen el agra
vio ó perjuicio de que se quejen , decidirá desde luego las so l i 
citudes de esta naturaleza , y sus resoluciones setán obligatorias 
para los contr ibuyentes por lo que hace al reparto de 1 8 4 6 ,  si 
antes do ejecutarse este no hubiesen sido reformadas por provi
dencia del subdelegado ó intendente.

Art.  28. El ayuntamiento notificará sus resoluciones á los in
teresados; y si hubiesen recaído en expedientes formulados por 
escri to , entregarán estos á los reclamantes para que con ellos 
originalmente puedan acudir  en queja al subdelegado del par t i
do ó al intendente de la provincia, en el caso de querer  enta
b lar  la apelación á que tienen derecho.

Art. 29. Los contr ibuyentes q u e ,  por no conformarse con la 
resolución del ayuntamiento, usen de su derecho en queja ante el 
subdelegado del partido ó intendente de la provincia, lo harán 
por csciito presentando el expediente original d e q u e  trata  el a r 
tículo anterior, y los demus documentos que prueben el funda
mento de su queja ó apelación.

Art.  30. Los subdele ados de los partidos, donde los h ub ie 
se , y si no los intendentes, admitirán las reclamaciones de agra
vios en ap laeion hasta el 22  del mismo Marzo ya citado. Ins- 
t ru i ián  los expedientes que produzcan estas leclamaciones, limi
tándolos únicamente á un juicio de pruebas; pero la resolución 
definitiva ha de ser siempre de los inli mientes como an im idad  
piincipal de Ila< deuda en las provinc ias ,  oyendo indispensable
mente á la administración de Contribuí iones directas ,  y desig
nando , si fuese justa la reclamación, la cantidad que sea sub- 
sanuble por el perjuicio causado en la evaluación, ó en otro ca 
so denegando la solicitud del agraviado.

Las resoluciones de los in tendentes son ejecutorias, y no ad 
miten apelación.

Al t. 31. Los expedientes de agravios que instruyan los sub
delégalos de los partidos por las apelaciones que á ellos se d i r i 
jan , se rem itnán  por los mininos con su informe v parecer al in
tendente de la provincia antes del 31 de dicho Marzo, para que, 
uniéndolos á los de igual naturaleza incoados **n la intendencia, 
pueda esta resolver ib linitix amento lo que coi responda.

Art. 52. Term inando  <1 juicio de agravios por los ay u n ta 
mientos el dia 9 del indicado mes de Marzo, por lo respectivo 
á las evaluaciones de i 8 4 6 ,  se ocuparán desde el dia siguiente 
hasta el 22 del propio mes en la rectificación del padrón de 
r iquezas,  y en la de las relaciones individuales que fuesen ob
je to  de alguna enmienda o relorma.

T an to  en el pudton como en las relaciones se liará constar

el aumento ó disminución de util idades que produjese dicha 
rectificación , y si* lirmaiá por los individuos del ayuntam iento  y 
peritos repartidores al pie de cada uno de los expresados do cu 
mentos, haciendo en ei padrón un resúmen que demuestre con 
la debida cJadlicacion el impoite íntegro de los mismos, las 
bajas quesean  legales y la riqueza líquida imponible, extendiendo 
en seguida el acuerdo de aprobación.

Alt. 55. Si con motivo de las reclamaciones que no hubie
ren sido decididas verbalmeule en sesión pública con audiencia 
de los interesados , asistencia y discusión de los peritos repar t i
d o re s , se hubiese instruido por escrito un expediente form al ,  y  
no hubiesen apelado los agraviados al subdelega :o ó intendente,  
se remitirán á este los expedientes de aquella naturaleza con los 
documentos que lo justifiquen y la resolución en ellos por el 
ayuntam ien to ;  uniéndolos al padrón de riqueza con la carpeta 
correspondiente que designe la clase á que pertenezcan.

Art. 54. El ayuntamiento  por el primer cuneo desde el 22  
de Marzo remiti rá al intendente  d irectamente ó por medio del 
subdelegado del par t ido  á que corresponda el pueblo el padrón 
original de riquezas,  ya rectificado y aprobado ,  y una copia li
teral del mismo certificada por el secretario de la corporación 
municipal con el V? B? del alcalde.

Con el padrón original y su copia se remitirán ademas los 
documentos siguientes:

i?  Un e jem plar ,  ó sea el duplicado de las relaciones de los 
contribuyentes (mo lelos adjuntos números 1? al 6? inclusive) ,  
asi propietarios como inquilinos, arrendatarios  ó aparceros ,  en 
ea rpi tadas por el mismo orden ó ciases de riqueza con que apa
reciesen redactadas en el padrón.

2? Los expedientes de agravios decididos por el ayuntam ien
t o ,  que por no haber tenido apelación no hubiesen sido entrega
dos á los interesados para reclamar subsanación de perjuicios 
ante el subdelegado ó intendente.

Art. 55. Los ayuntamientos y peritos repartidores que falten 
á las reglas establecidas son mancotminadamciiic responsables 
á la multa que impone el a i t .  41 del Real decreto de 2 3  de 
M a y o ,  que con los otios citados se inseitan á continuación de 
esta instrucción.

Art. 56. El in tendente ,  con audiencia y  parecer del adm i
nistrador de contribuciones d irec tas ,  resolverá en definitiva los 
expedientes de agravios que por apelación de los interesados d i 
rectamente, ó por medio de los subdelegados, se instruyan en la 
intendencia , de modo que puedan estar devueltos á los ay u n ta 
mientos con el respectivo padrón de riqueza del 7 al 12 de Abril 
próxim o, á mas lardar.

Art. 57. Con este objeto pasará el in tendente al administra
dor  de contribuciones d i lec tas ,  á medida que los vaya recibien
do , el padrón de riquezas de cada pueblo y demas documentos 
que expresa el art. 3 4 ;  y el adm in is trador ,  como asunto 'de  pre
ferencia ,  y aprovechando horas extraordinarias  de traba jo ,  si 
fuese preciso , se ocupará de su examen y comprobación, hacien
do en cada padrón y en las relaciones individuales que corres
ponda las rectificaciones á que diesen lugar las resoluciones del 
in tendente  en los expedientes de agravios que deberá tener en 
su poder.

Art. 58. Rectificados por la administración de Contribucio
nes directas los padrones originales,  los devolverá á la in tenden
cia con los expedientes que hubieren sido causa de la rectifica
ción ,  para que en el plazo que queda señalado en el ar t.  3 6  se 
remitan á los ayuntamientos por la misma intendencia.

Ait . 39. Si las faltas de que adoleciesen los padrones fuesen 
de tal naturaleza que no pudiera dispensarse su aprobación sin 
subsanarlas an tes ,  en este caso devolverán los intendentes los pa
drones para que se rectifiquen en un término dado; pero sin per
juicio de esta rectificación dispondrán se proceda á verificar el 
reparto del cupo que estuviese señalado al pueb lo ,  de modo que 
se hagan simultáneamente estas dos operaciones, para que el 1? 
Je Mayo se devuelva rectificado el padrón al intendente al acom
p a ñ a re  el reparto individual de la contr ibución,  según se fija 
en el art . 46.

A» t. 40. E n  la administración de Contribuciones directas han 
Je quedar  archivados:

1? E l e jem p la r ,  ó sea duplicado de las relaciones ind iv idua
les ( modelos números 1? al 6? inclusive)  remitidas por los a y u n 
tamientos, debidamente rectificadas las que merezcan ser lo ,  se
gún  Jas a lu  raciones que hubiese sufrido el padrón de cada 
pueblo.

Y 2* La copia d d  padrón (modelo nún ero 7® ) con igual ¡cer
tificación que la estampada eu el original.

Art. 41. E l in tenden te ,  al devolver á los ayuntamientos los 
padiones de riqueza con su aprobación y los expedientes de 
igravios resueltos por su autoridad , les hará saber también , no 
habiéndolo antes verificado, el cupo de couti ibucion respectivo 
i cada pueblo, si la diputación provincial,  ó por su falta la ad
ministración de Contribuciones d i lec tas ,  hubiese hecho la de r
rama del cupo general de la provincia , según lo prevenido en 
los artículos 11 y 12 del Real decreto de 23 de Mayo últ imo.

Art 42. Para que la diputación provincial pueda hacer la 
Jen-ama de la contribución te rritorial entre los pueblos de la 
provincia , el in tendente la pasará oportunamente  las noticias 
Ljnf reclamare, ó las que sin necesidad de esta reclamación con- 
siderc necesarias, para que aquella corporación tenga conocí- j 
miento de los pachones de riqueza formados por las juntas peri
ciales y los ay untamientos , y aun de las relaciones individua
les, si las pi irse; las cuales se le facilitarán por la adminis
tración de Contribuciones directas con calidad de devolución.

Art. 43. Las operaciones para la evaluación de utilidades,  
formación de padrones, reclamación de agravios y demas come- i 

Lillas á los ayuntamientos y juntas policiales, podrán ser fiscal i -  | 
¡nulas y aun intervenidas por agentes de la Hacienda pública, 
miando lo estimasen conveniente los intendentes de las provin
cias, á cuyo fin quedan facultados para disponer por sí ó á pro
puesta de la administración de Couti ibuciones directas que los 
inspectores de este ramo u otros empleados de Hacienda pasen á . 
los pueblos que se les designe durante el tiempo señalado, ó que ! 
se les señalare ,  para dichas operaciones, las presencien é in te r
vengan haciendo a los ayuntamientos y á las juntas periciales las 
absci vaciones e que diere lugar esta fiscalización, y den paite al 
intendente ó subdelegado de lo que notaren , por si há lugar á 
jue adopten alguna providencia que corrija los fraudes ó abusos ! 
jue pudieran resultar en perjuicio de los intereses del E s ta 
jo  ó de los contribuyentes.

C A PIT U L O  Q U IN T O .
Ejecución y  aprobación del repartimiento.

Art. 44. El ayuntamiento , asi que tenga conocimiento por el 
tlcaldc del cupo señalado al pueblo por la contribución terr ito
rial , procederá á ejecutar el rypnriimiciilu individual sobre las

uti lidades liquidas imponibles que resulten del padrón de r iq u e 
za, con arreglo á lo dispuesto en el ar t .  42  del Real decreto de 
25 de M ayo últ im o, y con sujeción al modelo adjunto  núm e- 
ro 9?

Art. 45. Desde el 12 inclusive de Abril hasta el 50  del mis
mo se ocupará el ayuntamiento  de la íormacion del reparto, su 
exposición al público y resolución de las redamaciones que se h i 
cieren , por los únicos conceptos que explica el art . 43  del men
cionado Real decreto.

Art.  46. Decididas por el ayuntam iento  las reclamaciones que 
se hiciesen, rectificado el repar t im ien to ,  si hubiese lugar á ello, 
y  aprobado en debida forma , el alcalde dispondrá que se saque 
una copia literal del mismo rep a r to ,  y  certificada por el secre
tario de la corporación municipal y con el V? B? del citado al
calde , se remitirá esta y aquel á la in tendencia  de la provincia 
el dia 1? de Mayo sin falta , ó antes si fuere posible.

E n  unión del repartimiento y su copia certificada se d ir ig i
rá tambi n el resúmen del modelo núm. 8?, respectivo á la r i 
queza rústica y u rb a n a ,  ex e n ta ,  temporal y  perpetuamente  de 
que trata el art. 24 de la presente instrucc ión ,  cuyo trabajo ó 
apéndice se habrá formado por el ayuntam iento  en el tiempo in
termedio desde el dia 22  de Marzo, que remita á la% intenden
cia el padrón general de la riqueza imponible.

Alt . 47. Sin perjuicio de la aprobación del repar to  ind iv i
dual por el in tendente se procederá á su cobranza desde el 5 del 
citado M ayo , en cuyo mismo mes se hará efectivo desde luego ei 
importe  de los cinco primeros meses del añ o ,  con deducción de 
las cantidades que á buena cuenta se hubiesen hasta entonces 
recaudado de los pueblos y  contribuyentes.

Art. 48. El ayuntamiento  que falte á las reglas establecidas, 
ó que por su causa ocasione cualquiera de las que prescribe el 
art. 46 del Real decreto de 23  de Mayo ya c i tad o ,  será penado 
desde luego por el intendente de la provincia con las mullas y  
responsabilidades que impone dicho a r t íc u lo ,  que con los demás 
que componen las secciones p r im era ,  segunda y tercera del capí
tulo 4® del propio Real decreto se copian á continuación para su 
cumplimiento  en la parte á que no se opongan las reglas que  se 
dejan establecidas para el año de 1846.

C A P IT U L O  S E X T O .
Obligaciones de tos intendentes y  administradores de Contribucio

nes directas.
Art.  49. El in tendente, asi que reciba de los alcaldes los re

partimientos individuales de la contr ibución arreglados al mode
lo num, 9?, los pasara al administrador de Contribuciones d irec-  - 
tas para que los examine y  exponga su parecer ,  con presencia de 
lo cual serán ap;obudos por el intendente y devueltos por conducto 
de la administración á los ayun tam ien tos , según proceda.

E l apéndice del modelo núm. 8? pasará también á la ad m i
nistración para el objeto que se dirá.

Art. 50. Ademas de los documentos que en conformidad al 
ar t.  40  de esta instrucción se han de arch ivar  en la adm inis tra
ción de Contribuciones d irec tas ,  lo serán también el apéndi e 
del modelo núm. 8?, comprensivo de la riqueza exen ta ,  y los re
partimientos individuales del cupo y recargos de la contr ibución 
de cada pueblo en que han de fundarse los cargos de los libros 
de  cuenta y razón.

Art. 51. Reunidas qne sean en las administraciones todas es 
tas noticias relativas á las evaluaciones de riquezas y  reparti
mientos de la con tr ibuc ión , formarán los administradores y re
mitirán á la  dirección general de Contribuciones d irectas  para 
el 22  de Jun io  próximo, por lo que hace á los repartimientos de 
1 8 4 6 ,  dos estados ó resúmenes generales de los parciales que 
hubiesen formado los ayun tam ien tos ,  arreglados á los modelos 
números 10 y 41.

C A P IT U L O  S E P T IM O .
Prevenciones para las evaluaciones y  repartimientos de 1847.

Art. 52. E n  el nombramiento de peritos repar t ido res ,  eva
luaciones de r iquezas, formación de padrones y ejecución de re
partimientos para el año de 1 8 4 7 ,  se observarán todas las for
malidades y requisitos que contienen las tres secciones que for
man el capítulo cuarto  del Real decreto de 23 de Mayo últ imo, 
y ademas las reglas que se establecen para el de 4846 en esta 
instrucción , sin perjuicio de las que en lo sucesivo, y  aun para 
el mismo año de 1 8 4 7 ,  estime el Gobierno adoptar.

Art. 53. A las relaciones que entonces deban presentarse por 
los contribuyentes se acompañarán documentos expedidos por las 
oficinas de hipotecas para justificar la traslación de dominio , la 
adquisición , adjudicación y todo medio legítimo de enagenar y  
poseer, asi como para acreditar  los precios v condiciones de los 
arrendamientos ó aparcerías; de cuya justificación se prescinde 
para el reparto  de 4846  por el escaso tiempo á que hay que su 
jetar las evaluaciones.

Art. 54. Debiendo quedar  concluidas dentro  del año de 4846  
todas las operaciones que han de servir  de base para el reparti
miento que ha de regir  en el de 1847 de la contr ibución de in 
muebles , cult ivo y ganadeiía , los intendentes dispondrán con 
iporlunidad lo conveniente para que se verifiquen aquellas des- 
ie  el 15  de Mayo ai 15 de Diciembie  de 1846.

Art. 55. La distribución del plazo fijado en el artículo  a n -  
erior, dentro del cual han de terminarse todas las operaciones 
jue prescribe el referido decreto de 23 de M a y o ,  será la si
guiente :

1? Desde 15 de M ayo á fin de Junio  se han de realizar el 
íombramienlo de peritos r epar t ido re s ,  sus excepciones ó ad m i-  
iion , y la exacción á la vez por medio de los alcaldes de las re
aciones individuales que deban reunirse en el ay u n ta m ie n to , é 
usíalada y dada á reconocer la jun ta  pericial de evaluaciones y  
'epartimienlos.

2? Desde 1? de Ju lio  hasta fin de Setiembre se han de ver i
lear las evaluaciones individuales y por clases de riquezas, for-  
nacion de padiones,  exposición de estos al público, admisión de 
reclamaciones de agravios y su resolución por los ay uu tam ien -  
os, subdelegados é intendentes , cada cual en su caso y tiempo.

5? Desde 1? á fin de Octubre se formará el repar t i
miento, sirviendo de base el cupo de 1846 , sin perjuicio ríe la 
rectificación á que pueda da r  lugar el de 1847, si sufriese a lgu 
na al teración: se expendía al público dicho rcpai t im ien to , v se 
m if ie a iá  la audiencia de agravies ante el ayun tam ien to ,  único 
jue debe entender en las redamaciones de esta clase.

4? Desde í?  de Novicmb,e al 15 de Diciembre se verificará 
la remisión a Ja suhdch gacion e intendencia por los ayu n tam ien 
tos del - repartimiento y domas documentos que deben acompa
ñarle , según lo dispuesto en el art.  57 de esta instrucción; <e 
examinarán por la administración de Contribuciones directas de



Ja provincia , y  se devolverán á los alcaldes con la aprobación 
del intendente, si la mereciesen.

D e Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
demás cfeelos correspondientes á sti cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid G de Diciembre 
de i 8 4 5 .= Alejandro Mon.

Las disposiciones contenidas en el capitulo 4? del Pveal 
decreto de 23 de M ayo, circu lado en 15 de Junio ultimo, 
y  citadas en  la precedente in stru cción , son las siguientes:

CAPITULO CUARTO.

'Repartimiento entre los contribuyentes de cada pueblo 6 distrito 
municipal.

SECCION PRIMERA.

Nombramiento de peritos repartidores.
Art. 43. En el mes de Febrero de cada año se nombrará 

entre los contribuyentes de cada pueblo o distrito municipal un 
uúmrro de repartidores igual al de individuos del ayuntamien
to. Este nombrará la m itad, y propondrá una lista triple de 
igual número de individuos para que el subdelegado ó intenden
te nombre la otra mitad y el impar, si le hubiere.

Dos de los peritos repartidores, cuando el número de estos 
no llegue á ocho, y tres desde este número en adelante, serán 
precisamente nombrados entre los propietarios que residan lucra 
del pueblo, si los hubiere.

Al mismo tiempo y por el mismo medio serán nombrados 
tantos suplentes como la mitad de los peritos repartidores entre 
los contribuyentes de residencia fija en el pueblo, para reempla
zar á los que de los segundos dejaren de asistir á su encargo.

Los peritos repartidores se renovarán todos los años, si el nú
mero de contribuyentes y  sus calidades lo permiten.

Art. 44. En las grandes poblaciones y en las que posean un 
territorio de grande extensión, los ayuntamientos, con aprobación 
del intendente, podrán asociar á los peritos repartidores uno ó 
dos arquitectos 6 agrimensores para hacer las tasaciones o me
diciones facultativas que sean necesarias, pagándoseles sus hono
rarios, cuando aquellas sean de oficio, del fondo de repartimiento.

Art. 15. El encargo de perito repartidor es gratuito y o b li
gatorio, y solo podrá excusarse por uno de los motivos siguientes: 

4? Por haber cum plido 60 años de edad.
2 “ Por imposibilidad tísica notoria 6 acreditada eu la forma

ordinaria.
3? Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio público 

civil ó militar.
4? Por hallarse domiciliado á mas de una Jegua de distancia 

del pueblo.
5? Por haber de hacer un viaje largo o tener que ausentarse

del pueblo por mas de dos meses, y á mayor distancia que la de
tres leguas.

6? Por haber aceptado el encargo de repartidor en otro 
pueblo.

Art. 16. A  cada perito repartidor se le hará saber su nom
bramiento por oficio que le pasará el alcalde , dirigiéndole á los 
ausentes por conducto del alcalde del pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo 6 en el radio de una legua, se 
entiende que aceptan el encargo si á los ocho dias del aviso no 
han presentado por escrito excusa alguna de las señaladas en el 
artículo precedente. Y por el contrario, se entenderá que no acep
tan los que, residiendo fuera del pueblo y  radio de una legua, 
no han contestado en el término de 20 dias admitiendo el encar
go o delegándole en la forma que se dirá en el artículo siguiente.

Art. 17. Los que residan á mayor distancia de una legua 
del pueblo en que haya de ejercerse el encargo de perito repar
tid or, tendrán la facultad de delegarle en otro propietario resi
dente eu dicho pueblo, ó bien en el administrador, arrendatario 
o  colono de sus fincas.

Art. 18. El ayuntamiento resolverá en el término de cuatro 
dias sobre las solicitudes de exención que se le hayan presentado en 
tiempo oportuno, y sus decisiones serán ejecutorias si dentro de 
otros cuatro dias, contados desde el en que sean notificadas á los 
interesados, no reclamaren estos ante el subdelegado del partido, 
ó  del intendente en su ca so , por quien se decidirá definitiva
mente. #

Art. 19. El perito repartidor que sin causa legítima falte al 
desempeño de su cargo sufrirá una multa de 109 a 1000 rs., 
que el ayuntamiento le impondrá, según la calidad de la taita y 
circunstancias del culpable. Este sin embargo podra reclamar al 
subdelegado o intendente dentro del termino de cuatro dias, con 
tados desde el en que se le haya notificado la providencia, pa
sados los cuales no será oido.

El producto de estas l&ultas será aplicado á los gastos del 
repartimiento.

SECCION SEGUNDA.

D e  las evalúa cienes de productos , formación y  rectificación de padro
nes de la riqueza inmueble , cultivo y  ganadería•
Art. 20. Al repartimiento de esta contribución precederá en 

cada pueblo una evaluación general de todos los bienes inmue
bles y de la ganadería, exigiendo de los propietarios, y en su 
defecto de sus .administiadores o apoderados, relaciones juradas 
de los predios rústicos y urbanos que posean o administren en 
el término jurisdiccional del mismo pueblo. En estas relaciones 
se expresará:

1? El nombre de cada finca, si le tiene especial.
2? El pago, sitio o calle en que esté situaJa, según que la 

propiedad sea rústica 6 urbana.
3? Su extensión y linderos.
4? El valor en renta , si está arrendada o alquilada ; y  en el 

caso de no estarlo el precio de la adquisición, si ha sido com
prada; el de la adjudicación, si ha sido heredada , y la estima
ción de la renta, sea con arreglo al valor que por estos medios 
o por otros análogos se señale á la propiedad, sea por el modo 
que respectivamente esté adoptado en los pueblos para hacer los 
avalúos de rentas en las fincas no arrendadas, y la estimación 
del valor de los frutos donde en estos se paga el precio de los 
arriendos.

5? El importe de los censos, foros u otra cualquiera carga 
permanente impuesta sobre las fincas, con expresión de la corpo
ración o individuo á quien se pague.

Art. 21. Iguales relaciones que los propietarios de los pre
dios rústicos y urbanos presentarán los que lo sean de censos, 
foros ú otra cualquiera carga permanente impuesta sobre bienes

inmuebles situados en el término jurisdiccional del pueblo, y en
ausencia o por delegación de los dueños, sus administradores ú
encargad» s , expresando en d ía s :

IV El capital del censo o carga.
2? La cantidad anual que se cobre.

La finca sobre que esté impuesta.
4? El nombre del dueño de la propiedad sobre que gravite la 

carga.
 ̂ A t. 22. Los inquilinos de las casas de habitación, cuando sean 

únicos, los ai rcudatarios de los establecimientos destinados al 
ejercicio de alguna industria, y los colonos de las fincas rústicas 
presentarán igualmente relaciones de las propiedades de todas 
clases que lleven en arrendamiento, expresándose en ellas:

1? El nombre de la finca.
2? El del pago , sitio ó calle en que esté situada.
5? Su cabida y linderos.
4? El precio del arrendamiento.
5? El nombre del■ propietario á quien cada finca pertenece.
6? El producto total, gastos ordinarios del cu ltiv o , y  líqui

do que, deducidos estos, resulte por cada finca.
Art. 23. Los dueños de ganados presentarán también rela

ciones del numero de cabezas que de cada clase posean , y de 
sus productos totales y líquidos, deducidos los gastos naturales y 
ordinarios que se especificarán por cada una de estas granjerias.

Art. 24. El plazo para presentar las relaciones de que tra
tan los artículos anteriores será señalado por los ayuntamientos 
con presencia de las citcunstaucias de ca la pueblo, pero sin ex
ceder de un m es, ni bajar de ocho dias. Los propietarios de fin
cas, censos ó ganados que en el plazo señalado no presenten las 
relaciones, incurrirán en la multa de la cuarta parle de la ren
ta de sus lincas o de las utilidades de su granjeria, las cuales se 
le valuarán de oficio, pagando ademas los gastos de esta ope
ración.

El inqu lino, colono ó arrendatario que incurra en dicha fal
ta pagará una multa equivalente á la cuarta parte del precio de 
su arrendamiento.

Estas multas serán dobles cuando se justifique que en las re
laciones presentadas se ha faltado á la verdad. Y  el producto en 
todos los casos será aplicado á menos repartir del cupo del pue- 
bl entre los demas contribuyentes.

Art. 25. El ayuntamiento pasará todas las relaciones á los 
peritos repartidores, y estos, bajo la presidencia de uno de los 
individuos de aquel, que la misma corporación elegirá, procede
rán á su exámen y comprobación, haciendo comparecer, si lo 
creyeren necesario, á los propietarios, administradores, arrenda
tarios, colonos ú inquilinos de las fincas ó ganaderos, para que 
den las explicaciones que se Ies pidan , y exigiéndoles la presen
tación de los documentos que posean y couvengan al esclareci
miento de los hechos.

Ait. 26. Los peritos repartidores harán la evaluación de los 
productos de las fincas con separación las rústicas de las urba
nas, dividiendo unas y otras por clases, según sus calidades, 
usos ó aplicaciones, y fijando á cada lina el producto líquido que 
la corresponda, aunque no sea el que efectivamente rinda.

Harán igualmente la evaluación de las utilidades de la gana
dería por cada uuo de los individuos que se ocupen en esta in
dustria o granjeria, distinguiendo sus clases.

Art. 27. La evaluación se hará tomando un período de ocho 
á diez años, dentro del cual hayan podido experimentarse los 
varios accidentes prósperos y adversos á que naturalmente están 
sujetos los productos y gastos de las fincas y los precios de los 
frutos, y  deduciendo asi el líquido correspondiente á un año 
común.

Si la naturaleza especial de alguna clase de fincas exige la 
adopción de un peí iodo mas largo, desde luego se fijará para ella 
sola el que convenga.

Exceptúase de esta regla la ganadería, cuyas utilidades se
rán evaluadas anualmente.

Art. 28. Cada finca será evaluada según su calidad y  situa
c ión , y  gastos ordinarios que en el cultivo de las de su clase se 
empleen en el mismo territorio. No se tomarán tu cuenta los 
mayores' productos que se deban á mayores gastos que los comu
nes ó á una industria mas perfeccionada , ni tampoco los cerca
dos ó vallados construidos para la mayor seguridad de los frutos 
en las fincas rústicas.

Art. 29. Los jardines, parques, y  en general todos los ter
renos destinados al recreo ú ostentación de sus dueños, serán 
considerados é impuestos como los de primera cali ad.

Art. 30. Las minas y canteras no serán evaluadas mas que 
por la superficie del terreno ocupado en su esplotaciun , y según 
su calidad.

Art. 31. Las salinas que no sean de propiedad del Estado 
«eran impuestas según las cantidades que á sus dueños satisiugu 
la Hacienda pública, cuando por cuenta de esta se hace la tabri- 
cac-ioir ó esplotacion de sales; y según el producto de estas , con 
deducción de gastos, en el caso de ejecutarse aquellas operacio
nes por cuenta de los mismos dueños.

Art. 32. Deben ser comprendidos en las evaluaciones los pro
ductos de los canales y acequias de riego de dominio pa.ticular 
ó de la comunidad de un pueblo, y los de la pesca que de ellos 
y de los estanques y rios de la misma propiedad se obtengan por 
arrendamiento ó en otra forma.

Art. 33. De la renta ó alquiler que se valúa á los predios 
urbanos se deducirá una cuarta parte por huecos y reparos.

Art. 54. Los edificios destinados á molinos de harina, aceite, 
tahonas, ingenios, y en general todos aquellos en que se ejerce 
una industria ó artefacto sujeto á la contribución industrial, se
rán estimados solamente por la renta correspondiente á la parte 
material del e :ilieio, sus terrenos adyacentes y ventajas de su 
situación, sin consideración á la industria que en el se ejerza, y 
sin comprender tampoco las máquinas propias de la misma in
dustria.

En el caso de no conformarse los dueños con la evaluación 
de los poiitos r partidores, se hará esta fijando el valor en ven
ta de la linea , y su renta eu el tanto por ciento eu que se esti
me la de los edificios de circunstancias iguales ó semejantes en 
el mismo pueblo ó inmediatos.

En esta clase de edificios se deducirá la tercera parte del 
producto que se les evalúe.

Art. 35. A los labradores 6 colonos solamente se les consi
derarán como utilidades imponibles las diíercncias que resulten 
entre la reñía que paguen a los propietai ios de las fincas que 
lleven en arrendamiento, y el producto liquido evaluado á las 
mismas fincas.

Art. 36. Hechas que sean las evaluaciones, los peritos repar
tidores formarán el padrón genera! de Ja riqueza inmueble del 
pueblo, presentándole al ayuntamiento, por quien se dispondrá 
que en sitio adecuado se exponga al exámen de todos los suge- 
tos comprendidos en él ó de las personas que para hacerle di • 
puto ii .

Esta exposición durará cuando menos 15 días, extendiéndole 
a un mes en las pviblaeiones numerosas, pero sin pasar de este 
termino, durante el cual lodos los contribuyentes ó sus encar
gados podran hacer al ay unta miento las reclamaciones que les 
convengan , no solo por el perjuicio que inmediatamente crean 
habérseles hecho, sino por el general que pueda inferirse á los 
contribuyentes con las omisiones errores ó injusticias que á al
gunos favorezcan.

Art. 57. Las reclamaciones serán examinadas y  decididas por 
el ay untamiento en un termino que no excederá de 30 dias, que
dando a los contribuyentes el derecho de recurrir contra ellas al 
subdelegado o intendente dentro de! plazo ie ocho días.

Art. oO. Los subdelegados de partido informarán sobre las 
reclamaciones que se les dirijan contra las decisiones de los ayun
tamientos; pero la resolución definitiva corresponde al intendente.

Art. 59. toriondo el padrón de la riqueza contribuyente , se 
haian en el sucesivamente las rectificaciones á que haya lugar 
por los mismos medios empleados para su formación. Tanto pa
ra esta como para las rectificaciones sucesivas el Gobierno expe
dirá las instrucciones o reglamentos que conve gao, y la admi
nistración de la Hacienda pública cuidara de su cumplimiento, 
interviniendo en las operaciones por medio de sus agentes cuan
do sea necesario»

Art. 40. T o  los los ay untamientos están obligados á remitir 
copia de los padrones de riqueza y  de'sus rectificaciones sucesi
vas al subdelegado del respectivo partido, por quien serán diri
gidos con su dictamen al intendente de la provincia.

La administración examinará y ordenará los padrones parti
culares, y formará el general de la provincia.

Art. 41. Cuando se justificare que eu la evaluación de la ri
queza de un pueblo se han cometido ocultaciones ó falsificaciones, 
el ayuntamiento y peritos repartidores sufi irán mancomuuadameu- 
te una multa de una cuarta parte del cupo del pueblo.

SECCION TERCERA.

Ejecución y  aprobación del repartimiento.
Art. 42. El alcalde, inmediatamente que reciba el señalamien

to del cupo que el pueblo debe pagar, reunirá el ayuntamiento y  
los mayores contribuyentes, deque trata el art 10, para acordar 
las cantidades con que aquel haya de ser recargado con arreglo 
al mismo artículo y al 9?

Seguidamente se ejecutará el repartimiento fijando el tanto 
por ciento con que la riqueza general imponible del pueblo debe 
contribuir, y deteiminándose por los repartidores en esta pro
porción la cuota de cada contribuyente.

Art. 43 El repartimiento estará expuesto al público por es
pacio de 15 dias, durante cuyo plazo el ayuntamiento oirá y  
resol veía tridas las reclamaciones que se le dirijan por equivoca
ción ó error en la aplicación del tanto por ciento que haya ser
vido de base al señalamiento de las cuotas individuales.

Art. 44. Hechas las rectificaciones á que pueda haber lugar 
se formalizará definitivamente el repartimiento, del cual-el al
calde remiiirá dos ejemplares al subdelegado ó al intendente. 
Este , prchio exámen de la administración, le aprobará, si no 
hubiere motivo para otra disposición , y devolverá uno de ¡os 
ejemplares al alcalde.

Art. 45. El término para presentar el repartimiento al sub
delegado, ó al intendente en su caso, no excederá de 39 dias, con
tados desde el en que el alcalde haya recibido el señalamiento 
del cupo.

Art. 46. El ayuntamiento que por cualquiera causa dilatare 
mas allá de los términos señalado» el nombramiento del número 
de peritos repartidores que le corresponden, la resolución á las 
demandas de exención de estos , la de las reclamaciones de los 
contribuyentes, los informes que sobre las que se dirijan al su b 
delegado ó al intendente deba dar, la ejecución del repartimien
to, ó que final mente entorpeciere la aprobación de este por er
rores ó íalta de formalidad, será multado por el intendente eu 
una cantidad de 290 á 2000 rs., graduada .vegun las circunstan
cias del ayuntamiento y la gravedad de la falta quedando ade
mas responsable al pago de las mensualidades que por consecuen
cia de ella no puedan ser cobradas en tiempo oportuno.

La responsabilidad será mancomunada en lodos los indivi
duos del ayuntamiento; pero solo recaerá en el alcalde cuando 
aquellos justifiquen que la falla procede de no haber cumplido 
este las obligaciones que le son propias, ó entorpecido en otra 
turma las operaciones.

Art. 47. En Madrid y en cualquiera de las principales ca
pitales de provincia, en que por sus circunstancias pailieularos 
considere conveniente el Gobierno modificar las anteriores reglas 
para ejecutar con la correspondiente actividad y exactitud todas 
las operaciones de evaluación y  repartimiento, se formará una 
comisión especial, compuesta de cuatro individuos del ayunta
m iento, nombrados por este, y de igual número de principales 
contribuyentes sacados á la suerte entre 40 que el mismo ayun
tamiento designará.

Esta comisión será presidida por el intendente ó por otro 
funcionario público de correspondiente categoría que el Gobier
no nombre.

La comisión desempeñará las mismas atribuciones que al 
ayuntamiento quedan señaladas; y podrá ser disuelta por e-1 Go
bierno, procediéudose á su renovación por los mismos medios 
que para su nombramiento, sin peijuicio de exigir á sus indivi
duos la responsabilidad en que hayan incurrido, del mismo modo 
que en su caso se exigiría al ayuntamiento á quien sustituyen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido en 
esa dirección  á instancia de I). Carlos L. de R ivera , que 
solicitó la im portación por la aduana de Irun de un ea- 
joncito con  50 figuras, relieves y adornos de yeso, para 
el estudio de la pintura y escultura. Enterada S. M. de la 
resolución de esa dirección  en este asunto, concediendo 
la im portación libre de derechos, ha tenido á bien apro
barla declarando que en lo sucesivo, é ínterin se publican 
los nuevos aranceles, Jos citados modelos*.relieves y ador
nos de veso, se permitan introducir libremente en el rei
no , mediante la útilidad que de esta medida pueden re
portar las artes.

Ü3 Real orden lo digo á \r. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 Je



Diciembre de 18-i-5.*=Mo*.=Sr. director general de a d u a 
nas y aranceles.

He dado cuenta a S. M. de la comunicación de V. S. 
fecha (> de Noviem bre último, relativa á la presentación 
id despacho de la aduana de Valencia de una partida de 
alfileres de la tón , y de la resolución de la dirección en 
este asunto m andando  se despachasen. Enterada S. M. del 
esp ed ien te, se ha servido aprobar  la medida adoptada por 
Y. S. respecto al caso ocurrido en Valencia, y de confor
midad con lo propuesto por esa d irección, ha tenido a 
bien declarar que en lo sucesivo, é ínterin  se rectifican 
los aranceles, los alfileres de metal dorado con cabeza de 
lo mismo y diferentes de los comprendidos en la p a r t i 
da* 71 del arancel de importación del extrarigero, por no 
ven ir  como en ella se requiere guarnecidos de piedras 
falsas, adeuden sobre el valor de 12 rs. gruesa el 15 
por 100 de derechos, tercio y tercio po r  bandera y con
sumo.

Do Real o rden  lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid i  
de Diciembre de 18 lo .  =  Mon. = S r .  director general de 
aduanas y aranceles.

P A R T E  RECIBIDO E N  E L  M IN IST ER IO
DE LA GOBERNACION D E LA PE N IN SU LA .

Sección de gobierno.— N egociado núm . 2.
El gefe político de Navarra participa á este ministerio en 6 

del actual, que á virtud de las disposiciones que habia tomado 
para la persecución y captura de la partida de ladrones que en 
el mes de Octubre último apareció en el distrito de la comisaría 
de protección y  seguridad pública de Esti lla , dispuso el alcalde 
de Amatiiaiu hacer una batida general el dia 4 del corriente en 
el valle de O ib a ,  la cual dio por resultado la prisión en el ter
mino de Iracheta de cuatro de los malhechores que la componían, 
contándose entre ellos el cabecilla que los mandaba Joaquín 
Hernández, conocido por el Cascantino. Recomienda eficazmente 
al referido alcalde de Amatiiaiu D. Baltasar Uriz, á quien parece 
se debe tan interesante captura y  la disolución completa de 
dicha gavilla,  y  dice que sus restos, que tal vez no ascenderán á 
otros cuatro criminales, tendrán que abandonai el país- o caerán 
en manos de los agentes del Gobierno que los persiguen.

PARTE NO OF ICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRAN CIA.
París 5 de Diciembre.

Nos escriben de Tánger con fecha del 19 de Noviembre:
El Emperador de Marruecos recibió en los primeros dias del 

mes de Octubre la noticia del levantamiento de los partidarios 
de A b d-e l-K ad er , la sorpresa y  el asesinato de Djainma-Gha- 
zaouat. Al recibo de esta noticia hubo un gran consejo en Fez, 
y  en el se decidió que el Emperador abandonase inmediatamen
te la capital y  se dirigiese á Marruecos, en la vecindad de Mo- 
gador. Esta decisión se habia tomado para disimular á los ojos 
drl cuerpo consular, y  sobre todo del cónsul de Francia ,  la s i 
tuación falsa y embarazosa del Em perador, encadenado por una 
parte á la causa de Abd-el-Kader, y temiendo por otra dar mo
tivo al resentimiento de la Francia contra Marruecos. No que
riendo pronunciarse ni coutra la Francia ni contra Ab 1-el-Ka- 
d e r , el consejo del Emperador ha creido que poniendo una 
gran distancia entre el Emperador y el cuerpo consular le facilita
ba el medio de esperar los sucesos. Aprobada esta resolución por 
el E m perador,  este se puso en camino para Marruecos; pero lle
gado á R ab a t ,  encontró un correo del consulado de Francia. Los 
despachos de este correo eran tan importantes, que el Emperador 
se detuvo en Rabat para responder. Por otra parte , la insurrec
ción de las proviucias del Sur intercepta todo paso entre Rabat 
y Marruecos.

Desde que el Emperador está en Rabat hay un movimiento 
continuo de correos entre Tánger y  Rabut. Esta situación in
quieta los espíritus y extiende sobre todo el comercio de T án g e r  
una paralización inexplicable. Esta inquietud y esta paralización 
se han aumentado tanto mas, cuanto que el Emperador de M ar
ruecos ha respondido al cónsul de Francia que tenia á su dispo
sición algunas fuerzas para perseguir á Abd-el-K ader;  y que si 
los franceses entraban en Marruecos con el objeto de destruir á 
Abd-el-Kader, no consideraría esta agresión sobre el territorio 
marroquí como un acto de hostilidad; pero que no podia respon
der de los sentimientos que semejante agresión provocaría entre 
las poblaciones del imperio, principalmente entre los moros. Es
ta respuesta no podia ni debiu satisfacer á la Francia. Es pre
ciso no hacerse ilusión sobre la situación del Emperador y sobre 
sus sentimientos respecto á la Francia. El Empinador no quiere 
sacrificar á Abd>el-Kader: tampoco quiere descontentar á la Fran
cia. Por esto se dirige á Marruecos para alejarse del cuerpo con
sular;  pero al mismo tiempo manda á su hijo Muley-Moham- 
med , el mismo que mandaba el ejercito marroquí en la batalla de 
Isly , dirigirse á Fez como virey. Para los que conocen el carác
ter fanático de este Príncipe es de temer que abuse de su nueva 
posición y busque todos los medios de vengarse de la batalla do 
lsly. Este Principe tiene gran influencia en la corte del Empera
dor : el y un tal liamcd-Bouderba , hijo de Hay-Hamet-Bouder- 
ba , hoy negociante en Marsella , son los consejeros íntimos del 
Emperador. Ambos son enemigos declarados de la Francia.

( Pressei)

Se lee en una carta de Méjico del 4 de O c tu b re :
La salud del Presi lente Herrera se halla en tal estado de 

decadencia que piensa en retirarse de la alta posición en que 
acaba de ser confirmado por la Cámara y por el Congreso. Es
te suceso no tardará en verificarse : la única dificultad que se

presenta os la elección de la persona que el general Herrera re
comendará como su sucesor.

Hablase del general Alinonte, antiguo Ministro de "Washing
ton. Este es un hombre activo, y seria una buena elección. Mr. 
Bankhead , ministro de Inglaterra, felicitó el viernes último al 
presidente Herrera con motivo de la confirmación de su elección 
por el Congreso. Mr. Bankhead, ministro de Inglaterra , que 
presidia el cuerpo diplomático,, se explicó cuestos términos:

«Excelentísimo 8r.: El cuerpo diplomático tiene el honor de 
felicitará V. E. con motivo de su elevación á la presidencia cons
titucional de la República. Al manifestar mis mas sinceros vo
tos por la felicidad del pais,  anuncio los sentimientos d e q u e  es- 
tan animados los Soberanos que representamos , y confio en que 
la elección de V. E. á la magistratura suprema será un moti
vo mas para estrechar los vínculos de la amistad que los unen á 
la nación me jicana.»

El Presidente contestó en estos términos:
«Mi administración llevará el sello de la imparcialidad y de 

las justicia con respecto á todas las naciones , y sobre todo con 
las que están en relaciones amistosas con Méjico. Aprecio sobre
manera los Estados, á cuyo nombre acaba de hablar V. E. Es
tamos ligados con uno de ellos por vínculos sagrados, y es

liamos del otro sumamente reconocidos , porque ese pais fue el 
primero en Europa que reconoció nuestra existencia considerán
donos como uno de los miembros de la gran familia de las na
ciones: yo prometo que en todas nuestras relaciones reinará la 
buena fe y la s inceridad, que yo considero como los medios 
mas eficaces de cimentar nuestra amistad eterna.» {Id.)

Otra carta de Méjico añade los siguientes pormenores:
El presidente Herrera no tiene la suficiente energía para go

bernar la República en el estado de desmoralización en que se 
encuentra. La facción militar le es contraria: á su cabeza figu
ra el general Pa redes. El general Al monte se liga con Paredes 
para hacer salir al general Herrera de la presidencia. El partido 
civil, opuesto á Herrera , quisiera también su retirada para ha
cer entrar al pais en las formas de la Constitución de 1824. 
Santaua se mantiene en la Habana expiando los sucesos , no ha
biendo querido todavía obedecer la orden que le intimaba el Go
bierno mejicano de internarse en Venezuela. Se cree que Almon- 
te desea la restauración de Santana. Paredes no es tan diestro ni 
tan intrigante como Almonte. Los asuntos están casi paralizados 
en Méjico. Las relaciones entre el Gobierno central y los depar
tamentos de los Estados están casi suspensas, y se han esparcido 
rn Méjico rumores espantosos sobre los excesos cometidos por los 
romanches y otras, feroces tribus de indios y de las provincias 
leí Norte. {Id .)

Un suplemento al Correo de M arsella  del 29 de Noviembre 
anuncia en los siguientes términos la llegada de Ibrahim-bajá:

Ibrahirn-bajá ha llegado ayer á medio dia á Marsella. Los 
cañones de los fuertes han saludado la fragata egipcia el N ilo  á 
su entrada en el puerto.

El Príncipe ha sido recibido a! desembarque por el teniente 
general conde de Hautpoul y  por nuestras principales au to r i 
dades.

Las tropas de la guarnición , á las órdenes del general P a r -  
chappe , formaban en ala hasta la casa de ,MM. Pastre , herma
nos, que estos honorables comerciantes se habían apresurado á 
poner á la disposición do S. A. Al aceptar la hospitalidad de la 
casa francesa, cuyas relaciones con el Egipto son las mas an t i 
guas y las mas importautes, S. A. ha querido honrar al comer
cio entero.

Un concurso numeroso de la población se agolpó al paso del 
Príncipe, y correspondió con su buena acogida á la simpatía que 
el padre de lbrahim ha manifestado siempre á la Francia.

A la entrada de la Cunnelicre,  S. A. subió á una carretela, 
tomando asiento á su lado Ibrahim-bajá, yerno de Mehemet- 
Alí, y el general conde de Ilantpoul.

Poco tiempo después la música del regimiento 20 de línea 
ha ejecutado sinfonías bajo las ventanas de la casa que habita el 
Príncipe.

S. A. ba recibido en seguida al teniente general comandante 
de la división, al mariscal de campo, al estado m ayor ,  al co
ronel de la gendarmería , los coroneles y oficiales de los regi
mientos, al secretario general que desempeña las funciones de 
prefecto, al alcalde y al cuerpo municipal , al Presidente del 
Consejo general, á la administración de la m arin a ,  al tribunal y  
la Cámara de comercio, al intendeute de sanidad y  al cónsul 
de la Puerta otomana.

El Príncipe convidó á comer á las principales autoridades, y 
se dirigió por la tarde á la representación del gran teatro, donde 
fue acogido en medio de las mayores aclamaciones, homenaje 
tributado á la vez al guerrero distinguido que hospeda Marsella 
y al futuro continuador de la obra de civilización emprendida 
por Mehemet-Alí.

Hoy al mediodia S. A. asistirá á una gran revista en las lla
nuras de Meilhan, y por la noche á la fiesta que da en su obse
quio el conde de Hautpoul.

NOTICIAS NACIONALES.
Logroño 7 de Diciembre.

Sale el correo, y no permite el tiempo da rá  VV. conocimien
to exacto del escrutinio general que se está practicando en este 
momento; pero realmente su resultado ya es conocido, y queda 
triunfante el Sr. Arteta por una mayoría de mas de 1000 votos; 
y este señor será el Diputado por la provincia, como se esperaba 
desde un principio , á pesar de la fuerte oposición que quiso ha
cérsele con las demas candidaturas, que no han logrado ni la mi
tad del número de votos, y a pesar también de los esfuerzos con 
que cada partido ha apoyado la suya con entera libertad.

En el escrutinio general reina la mejor armonía y cordialidad: 
los individuos que lo componen, personas todas de suposición y 
viso en la provincia, han manifestado la mayor confianza y defe
rencia hácia el señor gete político por la aceptación y respeto 
que sus actos producen en el pais: en este dia han confiado á su 
decisión las dudas que se les suscitaban. El partido conservador 
puede lisonjearse del triunfo que obtiene en este d ia ;  pero todos 
los partidos deben lainbieu hacerlo por la libertad que lia reinado 
en las elecciones y por la tolerancia con que van acercándose ya 
los hombres de encontradas opiniones: la autoridad recogerá el 
fruto desús  desvelos y de sus esfuerzos siguiendo su sistema de 
conciliación á la par que de energía, como lo ha verificado hasta 
ahora. {Posdatai)

Gerona 5 de Diciembre.
Ayer por la tarde llegó á esta ciudad, procedente de Figue- 

ras, el Excmo. Sr. capitán general cou su división. {P ost.)

Sevilla  6 de Diciembre.

Ayer entraron los tres batallones de N avarra ,  que vienen de 
guarnición á esta capital. El Excmo. Sr. general segundo cabo 
salió á recibirlos con sus ayudantes á las afueras de la pobla
ción. {D . de Si)

AVISOS .

CAJA GENERAL DE AHORROS DEL IR IS . 
calle de Fuencarral, nám. 53.

Desde el dia 1? del entrante se pagarán en todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la 
ta rde ,  tanto en Madrid como en las provincias, los intereses 
que hubiesen devengado las imposiciones hechas en la caja gene
ral de ahorros de esta compañía.

Los imponentes que no quisieren cobrar los citados intere
ses, no tienen á que molestarse; pues para mayor utilidad de los 
mismos se inscribirán en el registro matriz , á fin de que des
de el dicho dia 1? de Enero ganen iguales intereses que el 
capital.

Madrid 12 de Diciembre de Í8 4 5 .= E 1  director administra
dor, Felipe Fernandez de Castro.

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.
La dirección de la misma hace saber á los accionistas de ella 

que para cobrar los intereses y dividendos correspondientes al 
presente semestre, que han de pagarse desde 1? de Enero próxi
mo, habrán de presentarse los títulos originales en la caja de la 
compañía, calle de Fuencarra l ,  núm. 53.

Los tenedores de acciones que tuvieren estas depositadas ea  
dicha caja, podrán cobrar en el punto que deseen, siempre que  
indiquen el número de la certificación que obra en su poder, 
sobre cuyo talón han de hacerse los asientos de pago.

Madrid i  i  de Diciembre de Í 8 4 5 .= E I  director administra* 
dor,  Felipe Fernandez de Castro.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 12 de Diciembre á las dos de la tarde.  

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24 1 / 4 y  24 4/8 á 60d.f. ó vo!. 
Idem del 5 por 100 procedentes de la eonversión de la deuda ex* 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 5 por 100, 36 5/8 y 36 11/46 al contado: 36 7 /8 , 3 /4 , 

37 5/16 y 37 á v. f. ó vol. y firme.
Ins. ripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00*
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando* 00.
Idem de Isabel II , 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 36 13/16. Paris, 15-18 pap.

Alicante, par. M álaga, 1/4 din. b.
Barcelona á ps. fs., 1/4 din. b. Santander, 1/4 bu 
Bilbao, par. Santiago, 3/4 d*
Cádiz, id. Sevilla , par din.
Coruña, 1/4 d. Valencia, 1/4 bu
Granada, 3 /4  id. Zaragoza, 1/2 d*

Descuento de letras á 6 por 100 a] año.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las siete de la noche, 
í?  Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, original, en cuatro 

actos y  en verso, titulada
E L  A R T E  D E  HA CER FO R T U N A .

3? Boleras nuevas á ocho.
4? La pieza en un acto, titulada

LAS GRACIAS DE GEDEON.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en cinco actos , titulada 

LUCRECIA BORGIA.

CIRCO. A la ocho de la noche.
LA LINDA BEATRIZ Ó E L  SUEÑO , 

gran baile en tres actos.


